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DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 

RESOLUCION No. 2020-002 

ing. Agrón. Marino Suárez Jorán, en mi condición de Director Ejecutivo, 

máxima autoridad competente del Instituto Dominicano del Café 

(INDOCAFE). 

Considerando: Las recomendaciones hechas por la Oficina Presidencial de 

Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC), para la creación de 

un comité administrador de los medios web (CAMWEB) de esta Dirección 

General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 

VISTO: El decreto No. 486-12 de fecha 21 de agosto de 2012, que faculta al 

Director General de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG) a establecer la organización y modificaciones 

pertinentes en la estructura interna del comité administrador de los Medios 

Web (CAMWEB) 

VISTA: La norma para el Desarrollo y Gestión de los Medios Web del Estado 

Dominicano NORTIC A2: 2016, de fecha 29 de julio de 2016, Edición 2da. De 

la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(OPTIC), Departamento de Estandarización, Normativas y Auditoria Técnica, 

con fecha de aprobación del 22 de enero de 2016 y publicado el 29 de julio 

de 2016. 

En uso de las atribuciones que me confiere el mencionado texto legal dicto 

la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero: Se crea el Comité Administrador de los Medios Web del 

Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) 

Artículo Segundo: Este Comité estará integrado de la siguiente manera: 
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a) Lic. Juan Pablo de la Cruz Martínez, Enc. del Departamento de 

Comunicaciones, quien fungirá como coordinador del Comité. 

b) Lic. Yasiry Estela Estévez de Fernández, Enc. Depto. Jurídico, Miembro. 

Cc) Licda. Maine Jaxira Soto Rosario, Enc. del Depto De Informática, 

Miembro. 

a) Lic. Víctor Morillo Ogando, Enc. de la Oficina de Acceso a la Información 

Pública, Miembro. 

e) Ing. Agrón. Freddy Cruz Uceta, Asesor de la Dirección Ejecutiva, Miembro. 

Dada en la Cuidad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, a los (7) días del mes de febrero de 2020 

Atentamente, 

ING. AGRO ARINO SUAREZ JORAN 

Director Ejecutivo 
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